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MARCO GENERAL 

 

 Gestionar programas de vivienda en el Estado, así como los esquemas e 
instrumentos y mecanismos de financiamiento e inversión, del sector público y privado, 
necesarios para su desarrollo en materia de vivienda. 
 
 
 
OBJETIVOS GENERALES 
 
 
 
 1.- Realizar el análisis del marco jurídico en materia de vivienda para la 
formulación de iniciativas, a fin de modernizarlo y adecuarlo. 
 
 2.- Establecer las normas para planear e impulsar el desarrollo habitacional 
sustentable. 
 
 3.- Establecer campañas de difusión necesarias para hacer llegar a la población 
la información referente a los programas de vivienda, con la finalidad de garantizar 
condiciones de equidad para el acceso a los mismos. 
 
 4.- Establecer normas para el combate a la invasión de predios y al 
crecimiento irregular de asentamientos humanos. 
 
 5.- Coadyuvar con los Ayuntamientos sobre la orientación de su política de 
vivienda. 
 
 6.- Promover oportunidades de acceso a la vivienda para la población, 
preferentemente para aquella que se encuentre en situación de pobreza, marginación 
o vulnerabilidad. 
 
 7.- Establecer normas que permitan la construcción de vivienda respetando el 
entorno ecológico, la preservación y el uso eficiente de los recursos naturales. 
 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
 
Estudiar y analizar los siguientes ordenamientos: 



 
 
Ley de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Puebla. 
 
 
Ley para la Protección del Medio Ambiente Natural y el Desarrollo Sustentable del 
Estado de Puebla. 
 
Ley del Desarrollo Urbano Sustentable del Estado de Puebla. 
 
Ley de Fraccionamientos y acciones urbanísticas del Estado Libre y Soberano de 
Puebla. 
 
Ley de Vivienda para el Estado de Puebla. 
 
Ley de Desarrollo Social para el Estado de Puebla. 
 
 
LÍNEAS DE ACCIÓN 
 
 
 

1.- Analizar, estudiar y dictaminar las iniciativas turnadas por el Pleno del 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

 
 
 
2.- Elaborar iniciativas que permitan mantener actualizado en marco 

normativo en materia de Vivienda. 
 
 
 
 
3.- Coordinar con las Secretaría de Desarrollo Social, Sustentabilidad 

Ambiental y Ordenamiento Territorial del Gobierno del Estado la revisión del marco 
normativo en materia de vivienda. 

 
 
 
 
 
 
 



A T E N T A M E N T E 
“SALA DE COMISIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO” 

COMISIÓN DE VIVIENDA 
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, 28 DE MAYO DE 2012 

 

 

DIP. EVERARDO SANTOS RODRÍGUEZ 
P R E S I D E N T E 

 

 

DIP. JESÚS RICARDO MORALES MANZO 
                S E C R E T A R I O 

 

 

DIP. ELEOFERMES PALACIO REYES  
                                                                                                   V O C A L  

 

DIP. ELVIA SUÁREZ RAMÍREZ 
                 V O C A L  

 

                                                                             DIP. JORGE LUIS CORICHE AVILÉS 
                                                                                                   V O C A L 

 

DIP. MYRIAM GALINDO PETRIZ 
                 V O C A L 

 

DIP. JOSÉ ÁNGEL PEDRO GUERRERO HERRERA 
                                                                                       V O C A L 
ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL A LA APROBACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN DE 
VIVIENDA DE LA QUINCUAGÉSIMO OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE PUEBLA. 


